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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M «I REY Don Alfonso-XIII 
(Q, D. Q.), S. M. la RBINA Dolia 
Victoria Engenia y SS. AA. RR. «I 
jPriadpc de Aiturlai e Infante!, con-
Urtantl» novedad en n Imporiant» 

' Da Iflnal bwwflclo dbfratan IM 
tato pcnonn d» ta Auguta Raal 
PÉmOla. ; 

(Geeka del día 10 de abril da 1919) 

Goblsrno M de la proTincis 

J E M A PROVINCIAL 
D E S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Nombrados per el Exento. Sr. Mi 

nistro de Abastecimientos. D. Se-' gurdo Qprcfa y Garda, D. Isaac 
albiiera Irlarte y D. Carlos López 

Cerillo, Inspectores Delegado» de 
esta Junta, según preceptúa el Real 
decreto de 7 de ir.urzo próximo pa-
SRdo, Icserto *n el BOLETÍN OFI
CIAL del día 12 ^guíente, se hace 
público en este periódico oficial pa
ra general concclmlento, y al mismo 
tiempo para que por todos los A l 
caldes de la provincia y demás de
pendientes de mi autoi Idüd, se les 
preste lodo género de auxilios ptra 
el mejor desempeño de »u cometido. 

L t<5nSdefMU6l9 \9 . 
£1 Gobernador-I'resideate, 

f1. Pardo Suiirez 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚMERO 88 
Desaparecidas las circunstancias 

Que motivaron la publicación de la 
Real orden de 8 del pasado mes de 
marzo, toda vsz que al evitarse con 
ella los excesos ce la competencia 
entre acaparadores de trigo, se ha 
rsstab'ecldo a sus debidas propor
ciones el contingente disponible en 

cada zona productora y se ha equi
librado el aprovisionamiento de los 
diferentes mercados consumidores: 

Considerando que la determina-
cl in de las zonas de compras de 
trigo no puede hacerse de un modo 
deilnltivo e Inalterable, pues esto 
Irla contra los mismos fundamentos 
de su fljacTón, «fue buscan toda la 
posible correspondencia entre las 
cantidades disponibles para la venta 
y las demandas de los mercados con-

¡ sumldores: 
| . Considerando, por consiguiente, 

que la rectlflcscldn de las zonas, ca
na vez que lo aconsejen drennstan-

; claa, que este Ministerio, por la In-
rdbfe de ios funciones, está en la 
1 obligación de advertir, constituye al 

medio más apto para su eficacia: 
I Considerando que los factores In-
; lepantes para determinar en cada 
I caso las zonas de compras, o sean 

los aforos provinciales, las deman- ¡ 
! das de los mercados, la influencia 

debida a las alteraciones de los me- \ 
| dios de los transportes y loa sumen-
I tos de reservas en las plazas consu

midoras por arribos de trigo extran
jero, han sido cuidadosamente teni
dos en cuenta para la redacción de 
la parte dispositiva de esta Real 

.orden: 
i Considerando que disponiéndote 
' este Ministerio a unificar sin demo-
' ra el procedimiento de compra del 
: trigo nacional, es conveniente prepa

rar la distribución de las zonss en 
. condiciones que hagan más fácil la 
: aplicación de este régimen de ad

quisición; 
S. M , el Rey (Q. D G ) ha teni

do a bien disponer que quede modi
ficada la Real orden d« 8 del mes 

. pasado, eu la siguiente forma: 
I 1.a Las zonas de adquisición de 
j trigo para los Comités de los Slndi-
i calos de fabricantes de harinas, en 
) tanto no determine este Ministerio 
! la inmediata unificación del compra

dor, serán las siguientes: 
. El de Madrid.—Además de su pro

vincia, en los de Guadalajara, Tole
do, Avila y Segovia. 

Los de Barcelona y Gerona.—En 
las de Huesca, Guadalajara. Avila, 
Cuenca, Ciudad Real,Badajoz y Cá-
ceres, y los trigos duros y recios, en 
Sevilla, Córdoba y Cádiz. 

El de Tarragona.—En las de Lé
rida, Cácerea, Huesca y Zaragoza 

(pueblos comprendidos entre Puebla 
de Hljar y Payón). 

El de Lérida.—En su provincia y 
en Huesca, hasta Lastanosa. 

Los de Castellón, Valencia y Al i 
cante.—En sus provincias mutua
mente y en las de Soria, Teruel, 
Huesca. Albacete, Cuenca, Ciudad ' 
Real y Badajoz, y los duros, en Cór
doba y Sevilla. . 

El de Murcia.—En su provincia, y 
los duros, en Córdoba, Granada y 
Jaén. 

El de Almería.—En su provincia y 
Granada. 

El de Málaga.—En su provincia y 
en las de Sevilla, Granada, Jaén, 
Córdoba* Cádiz. 

El de Granada.-En su provincia 
y en la de Jaén. 

El de Sevilla.—En tu provincia, 
Córdoba, Cádiz y Granada. 

El de Cádiz.—En las mlsmt s pro
vincias que el de Málaga, incluso 
ésta. 

Ei de Córdoba.—En su provincia 
y en las de Sevilla y Badajoz. 

El de Huelva.'— En su provincia y 
en las de Badajoz, Cáceres y Sevilla 

El de Jaéh,— En su provincia y en 
Ciudad Real, Córdoba y Granada. 

El de Oviedo.—En su provincia 
y León. 

El de Burgos.—En su provincia y 
Patencia, y para el abastecimiento 
de las fábilcas enclavadas en el par
tido judicial de Miranda de Ebro. en 
las provincias de Alava y Lcgrcño. 

El de Santander.—En su provin
cia, Pe ienda y la parte occidental 
de la provincia de Burgos 

Los de Vizcaya, Alava y Guipúz
coa.—En sus provincias mutuamen
te y en Navarra, Huesca, Soria y 
Teruel. 

E l Sindicato de Zaragoza podrá 
asimismo comprar en la provincia 
de Guadalajara, en los pueblos com
prendidos entre el limite con Soria 
y la estación de Jadrsque. 

Los de Valladoiid, Salamancp, 
Zamora y Falencia.—En sus provin
cias mutuamente y en Cáceres, Ba
dajoz, Burgos, Avila y ScgoVIa. 

El de Avila.—En su provincia y 
en la de Sigovia. 

E l de Segovia.—En su provincia 
y en la de Avila. 

El de Ciudad Real.—En su pro
vincia y las de Toledo, Cuenca y 
Jaén. 

El de Córdoba.—En su provincia 
y en la de Sevilla. 

El de Navarra.—En su provincia 
y en la de Logroflo y en los pueblo* 
de Sofuentes, Sos y Catlllscar, de 
la provincia de Zaregoza. 

El de Soria.—En su provincia y 
en los pueblos de Rlsza, Aillón y 
Corral de Aillón, de la provincia de 
Segovia. 

El de León.—En su provincia y 
en la de Zamora, pudlendo a su vez 
Zamora comprar los trigos en la pro
vincia de León, 

El de Albacete.—En su provincia 
y en los pueblos de San Clemente y 
Belmente (Cuenca), y en todos los 
situados en la parte Sur de los mis
mos, entre los que se encuentran 
Mota del Cuervo, El Pedernoso, Pe-
drofleras. Las Mesas, Pozoamargo, 
El ProVenclo, Casaslmarro y Qnln-
tanar. 

El de Cuenca.—En su provincia y 
en los pueblos de Santa Cruz dé l a 
Zarza, Cabezamesada (Toledo) y en 
el partido judicial de Casa-lbáflez 
(Albacete). 

Los fabricantes que por la situa
ción especial de su provincia o por 
haber en les mismas escaso número 
de ellos, o por otra causa, no estu
vieren Indicado», podrán egruparse 
con los de tina o más provincias en 
un solo Sindícalo, en Virtud de 
acuerdo del Ministerio dt Abaste-
rimientos, previo Informe de las 
Juntas provinciales cíe Subsistencias 

- correspondientes. 
Del mbmo medo podrá el Minis

terio autorizar a un mbrltanti de 
una provincia par» formar paite del 
Sindicato de otra p'OVincia lirnilrofe 
cuando circunstancias especiales así 
¡o acons'jen. 

2.° Queda autorizada la compra 
de trigo exclusivamente a los Comi
tés de los Sindicatos harinero», y 
éstos a su Vez nombrarán los Dele
gados en los pueblos, sin t¡ue en 
ningún caso puedan ¡¿crio los fabri
cantes de harinas y sus dcpeudlen-
tes, viniendo obligados los Comités 
al reparto de los trigos adquiriiíos en 
la forma que se establece en el Real 
decreto de 10 de agosto de 1918. 

5." A l cbjeto de Impedir el mo
nopolio de loe Sindicatos harineros 
en la adquisición de l o trigos de su 
producción, y para f iciliiar su circu
lación entre los Sindicatos adscri-



(oí a una zona de compra, l e esta
blece que a todo Sindicato harinero 
d i provincia productora que dificul
te o entorpezca viciosamente la salí 
da de sus trigos para otro Sindica
to autorizado a comprar en ella, le 
«erí prchlblda la .de las harinas de 
au fabricación a otras provincias. 
Esta misma prohibición s-s hará ex
tensiva a la provincia en que no ha
ya existencias de trigo suficientes 

. para su propio consumo. 
4." Q teda totalmente prohibido 

a los Sindicatos harineros nag^r los 
trigo» n mayor precio de 48 pesetas 
los 1GC kilogramos, tasa legal sobre 
Vagón en estación de procedencia o 
en las fábricas de aqié los que se 
tninspofteti en carros. A l Ircump'l-
miento de esta disposición, este Mi 
nisterio impondrá les sanciones a 
que hubiere ll'gir. 

5 o En ningún caso, con ningún 
preteMo y bajo su más estrecha 
responsabilidad, podrán los Deleg i -
dos realizar compras de trigos en 
nombre y por cuenta propia, sino en 
todo caso en representación y por 
cuenta exclusiva del Sindicato que 
les hubiera nombrado para ello, y 
no ppdrán almacenar en locales ptu-
plos'n! retener el trigo que adquie
ran fu" ra de los graneros del Vende
dor. di> los que necesariamente sal
drá para Jtr transportado, sin de
tención alguna que no estuviese jus
tificada, a la fábrica de su destino. 

Los Alcaldes cuidarán severamen
te dsl estricto cumplimiento del pre-
cepte anterior, y denunciarán a los 
Tribunales y a este Ministerio, como 
culpables de acaparamiento, al De
legado o Delegados que adquieran 
trigo en su nombre o por su cuenta, 
al que io retuviera Indebidamente 
•n su poder o en el granero del ven
dedor después de formalizado el 
contrate, ofreciéndolo, Vertiéndolo 
o cargándolo al Sindicato adqulren-
te K mayor precio del que rsaímente 
hubier e percibido el Vendedor, y que 
en ningún caso podrá exceder del 
de tasa ? jado por este Ministerio. 

6. ° En el plazo de diez dlss, a 
cor.tar ¿e 1» inswclón ú* esta Real 
orden ín !a Gaceta de Madrid, co
municarán todos ios Sindicatos al 
G ibo: r.ador civil de la provincia res
pectiva tos nombres .3e los Deleg j -
dos d» compras que en ella les re
presenten Dsr.tro de tos tras días 
slguleinss se inseriará la relación do 
los mismos en íl Boletín Oficial, 
y sin pérdida da correo se remitirá 
un ejc-mnlar del referido periódico 
al Ministerio de Abastecimientos. 

7. " Los Daiegidoi de compras 
de ¡o.i. Sindicatos autorizados para 
adquirir irigo en provincias distintas 
de la propia, Inexcusablemente se 
pondrán is¡ acuerdo con los de! Sin
dicato harinero provincial, en cuan
to al precio máximo que hubieren 
de p?.g::r por él trigo que adquieran, 
que terdrá por ¡imite el de la UT,S., 
señalad) por el Ministerio de Abas-
tecímiír.íos. Cada diez días, y en 
escri:-:. CE que consignarán su con
formidad 'os vendedores, si no lo 
hlcier; i iepurudamenis, darán cuen
ta los D&sgados de compras de los 
Slndicüios harineros al Gobierno ci
vil de ia prov'nda de los contratos 
que hubieren formalizado, expresan
do los nombres da los. Vendedores 
del Sindicato comprador y del pre
cio de adquisición. Los Gobernado
res civiles ¿uidarán de comprobar 
la e.-íactitud de los datos remitidos 

por los Deleg idos, contrastándoloi 
con los duplicados de las gulas ex
pedidas, que remitirán los A ca des 
respectivos a la Junta provincial de 
Subsistencias, y cuantos otros jus 
tiflcantes quisieran reclamar de di
cha» autoridades locales. 

8 " Los Delegados de compras 
designados libremente y bajo au es
trecha responsabilidad por io < Sin
dicatos harineros, podrán ser sus
pendidos o destituidos por este Mi 
nisterio si realizaran actos de espe
culación en el ejarcíelo de sus fun
ciones, sin perjuicio de cuantas 
otras sanciones puedan Imponérse
les, conforme a las dlsposfclones Vi
gentes. 

9.* Los Sindicatos d» fabrican
tes de harinas no podrán negarse en 
modo alguno a adquirir el trigo que 

se les ofreciera en venta por sus po
seedores a precio que t)o rebase el 
de la tasa fijado por este Ministerio, 
al no juttlflcsn cumplidamente ante 
el Gobernador civil de la provincia, 
y en su caso ante el Ministerio de 
Abastecimientos o sus Delegados 
inspectores, que tienen existencias 
almacenadas en fábrica en cantidad 
suficiente por lo menos para el con
sumo d i la provincia durante un 
m«s, no computándose a dicho efec
to la harina que tuviere almacenada 
el Sludfcato. Si por sus condiciones 
de suciedad, por su Inferior calidad, 
escaso rendimiento u otra justifica
da causa, se negase el Sindicato a 
comprar el trlgj ofrecido en el pre
cio que exigiere el Vendedor, por 
estimarlo excesivo, podrá éste re-

! currir en su queja al Gobarnador 
; civil de la provincia, quien, después 
| de oír ai Sindlcsto harinero que io 

haya rechazado y a otra parsona 
1 impsrclsl competente, teñalará el 
\ precio a que luy] de pagirse 
i Contra el acuerdo de - los Gober-
; nadores civiles fijando el precio del 
¡ trig->enel caso anterior, podrán al-
{ zarse los Vendedores ante el Mlnls-
'} terlo de Abastecimiento!. 
\ 10. Queda subsistente la Real 

orden de este Ministerio de 20 de 
: enero ti tlmo, y conforme a io en 
• ella establecido, podrán losposeedo-
'•• res de trigo ofrecerlo, en Venta al 
\ Ministerio de Abastecimientos en 
' los casos en q i í se negiren and-

qulrtslo los respectivos Sindicatos 
; de fabricantes de harinas. 
; Quedan derogadas las disposicio

nes q<ie se opongan a lo estab ecldo 
en la presente R;;i¡ orden. 

Lo que de Rea! orden comuilco 
. a V. I. pnra su conocimiento y da-
: más tfeclos. 

Dios guarde ?. V. I. muchos aflos. 
Madrid. 6 de sbrll de 1919.—Leo
nardo Rodrigue!. 
Sr. Subsecretario de este Mlniste-

, rio. .. ' 

J MINISTERIO DE FOMENTÓ 

! DIRECCTÓN GENERAL DE OISRAS 
I'ÚHUCAS 

CainlnoM v«elnftletft 
Esti Dirección general manifiesta 

a V. S. que con esta fecha han sido 
aprobados, y sólo a ¡os efectos que 
determina la ley de Caminos Veci
nales, los expedientes de utilidad 
pública de los siguientes caminos: 

De Sardonedo. y pasando por A l 
coba, en'ace en VUlanunva de Carri
zo con l:i carretera da Laón a este 
último pueblo, en su empalme con la 
da Rionegro a la de León a Caboa-

Ifes; de San Miguel de Montafián a 
Valdespíno Vaca, en el emps'me con 
el camino de J mirilla de las Matas a 
1* Estación del ferrocarril del Norte, 
•n Sshagún; de La Mata de Monte-
sgudo ai Puente de San Miguel, y 
de Villamartfn de Don Sar.ch J a VI-
llamlzar. 

Dios gjarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 21 de marzo de 1919 — E l 
Director g;neral, nzqieta. 

. Señor Gobernador civil de la pro-
; vlntia de León. 

« del d i a l i» abril do 1Í19.) 

¡ >ti¡»ro« «»u u It proTlnelt 
i CIRCULAR 
: Srgún me comunica el Alca'de de 
' esta capital, se h <lla «onvanlente-

mente depositado,un pollino entero, 
de pelo castado y un metro veinte 

[ de alzada, y cuyo dutflo se ignora. 
¡ Lo que se hace público por ma-
! dio de este BOLETÍN OFICIAL para 

conocimiento del dueño. 
| León 10 de abril de 1919. 
I Bl Gobernador. 

femando Pardo Sadrez, 

• A G U J A S 
En el expediente Incoado a instan -

da de D. César Saoana y D . San-
tlag) Casado, vecinos de L<a Bañ¿-
za, soücitando la concesión de 2.000 
litros de agua por segando de tiem
po del rio Erla, en los términos de 
Moría y Torneros, Ayuntamiento de 
Castrocontr g3. coa destino a la 
producción de fuerza motriz, se dic
tó por este Gobierno civil, con fecha 
15 de noviembre de 1918, providen
cia otorgando dlchi concesión, bajo 
las siguientes condiciones: 

<l.a Se conceda autorización 
conjunta a O. César Sioane y don 
Santiago Casado, vadnos d« La 
Bsñez.í, para derivar del rfo Erla, 
por medio de una- presa emplazada 
al sitio da «Puente antiguo,» ((mita 
de los términos de los pueblos de 
Mir la y Torneros, del Ayuntamien
to de Castrocontrigs, 2 000 litros de 
agua por Síg indo de tiempo, o to
da la q.ir por b ja de esta cantidad 
lleva ei citado rio. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito nn Z i -
morne" 1.° de junio de 1917, por 
el Ingeniero de Caminos, Cénales y 
Puertos, D Jasé Crespo Alvarez, 
que acOTifisñ a a esta excedíante, y 
con las siguientes prescripciones: 

a) El concesionario qjeda ob I-
gado a r v.pjtdr ios pasot de gana
do que Interrumpe el canal da ali
mentación, cubriendo éste en una 
exlinslón de tres metros con table
ros d-s madera de suflclaitj resis
tencia y apoyados en estribos de 
manipostería con mortero hidráulico 
en ios perfiles ocho y tralnta y uno 
del nroüecto. r 

b) E! concesionario no podrá 
ejecutar la presa de toma sin antis 
haber obtanido y justificado por es
crita en forma legal, ante el Sr. Go
bernador civil de la provincia, la 
conformidad de los propietarios da 
los terrenos ribereños que Inunda el 
remanso de las aguas. 

c) El concesionario ejecutará en 
forma las escalas salmoneras que 
sean necesarias, viniendo obligado a 
cumplir las condiciones prescritas 
por la Lev y Reglamento de pesca. 

3. a En ningún caso no podrá 
emplear para esta aprovechamiento 
el sistemada represadas,y las aguas 

serán devueltas al rio Erla en el mis
mo estado de pureza en que sean 
tomadas, sin mezcla de sustancias 
perjudiciales a la salud pública, a la 
Vegetación y a la pesca. 

4. * Las obras comenzarán den
tro del plazo de dis meses, y termi
narán en el de Veinticuatro, conta
dos ambos a partir da la f x h i de la 
concesión. 

5. * Las obras serán Inspeccio
nadas por el Irg «nlero J .f a daObras 
públicas o (ngantero en quien dele
gue,? una Vez terminadas, serán re
conocidas por «quél, y si estuvieren 
en condiciones, se extenderá acta 
por tr!pllcado,que firmada por el In
geniero Inspector y el conceslona-. 
rio o persona que le represente, se 
elevará a la aprobación de la Supe
rioridad, sin cuyo requisito no podrá 
emprzarse a explotar la concesión. 

6. a Todos ios gastos de conser-
Vaddn, Inspección y recepción de 
las obras, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a No pqdrá variarse la natura
leza del aproVech .miento ni ninguna 
de las condiciones d* éste, sin pre
via autorización de la Superioridad. 

8. a Esta concesión se hace a 
perpetuidad, con urrrglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras públicas f'jn para esta clase 

'de concesiones, y además sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo lo» 
derechos de propiedad con sujeción 
n las disposiciones vigentes y.a la* 
que en lo aucesivo le sean apllcubles 
y slemnre »titulo precario, quedan
do el Ministro de Fomento ¿n líber-
ta4 para modificar los términos dé 
esta concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla Cisar definitiva
mente, ai lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que: el concesionario 
tenga por ello derecho a Indemniza
ción ni limitación alguna de tiempo 
de u so por tales rcsoluclene. 

9. " Será cb'lgiclún del conce
sionario lo ordenado en las dlaposi-
slcionet siguientes: 

a) R «ai decreto de 20 de j jnlo 
de 1932 y RÍHI orden d ; 3 de jallo 
del mismo año, refere mes a contra
tos del trabajo. 

b) Ley de protección a la Indus
tria Nacional, de 14 de f ib-aro de 
1907 y su Rig'amento d'j'23 d-5 fe
brero y 24 de jallo ds 19J3, 12 da 
marzo de 1909 y 22 de i IOI J da 
1910. 

10. a El Incumplimiento por par
ta del concn.loiüirio de cualquiera 
de estas coniüdonea, dará :ug=r a la 
caducidad da la concesión, con arre-
g o a lo dhpuesio en la ¿tgislación 
vigente para ías concesiones de obras 
pübilcas.» . 

Y h iblendo sido aceptadas por los 
peticionarlos »n esclrto de 3 de ene
ro de! corriente año, al qje acom
pañaron una póliza de 100 pesetas y 
el resguardo dai depósito del 5 por 
lOOdel Importe del presupuesto de 
las obrj* n ejecutar en terrenos de 
dominio público, las condiciones qje 
sirven de bise a esta concesión, he 
dispuesto se publique como rsolu-
clón final, concediendo un plazo de 
treinta días para que loa Interesados 
en el expedíante puedan Interponer 
contra la misma recurso contencloso-
admir.istrativo ante el Tribunal pro
vincial en primera instancia. 

León 3 de abril da 1919. 
E l Gobernador, 

A Pardo Suárez 



COMISIÓN MIXTA 
DE R E C L U T A M I E N T O D E L E O N 

• Vario. Ayuntamientos, al remitir 
o presentar en las Oficinas da esta 
Comisión los documentos para el 
juicio de revisión, hm prescindido 
de algunos de ellos; y como con es
to se originan entorpecimientos en 
las operaciones de la qjlnta y per-
juicios a los Interesiidos, pues se ha ' 
dado el caso de no poder despachar 
un Ayuntamiento el día que se le 
habla mñálado, se recuerda a los 
que luyan de comparecer en días 
iuce»IVot a la pub.lcaclón de esta 
circular, que han de presentar la 
documentación que se expresa en la 
que «e Insertó en el BOLETIN OFI
CIAL núm. 35, cinco días antes; pro
curando que en los expedientes de 
excepción no falta la que también se 
indica en la citada circular; alvlr-
tléndoles que de no hacerlo así, se 
exig'rá la responsab llíad a que hu- , 
blere lugar. 

León 5 de abril da 1919.—El V i 
cepresidente, R. Ram!rez.=E\ Se
cretario, Antonio del Pozo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L i 
DE L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS ', 
Mes de marzo de 1919' j 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros .mi
litares que hayan sido facilitados 
.por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articuos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en sn 
equivalencia en raciones: 

Pti. Cti. 

Ración de pan de 85 decágra-
mos. 0 47 

Ración, de cebada de 4 kilo
gramos 2 ¡0 

Radón de paja de 0 kilogra
mos , 0 65 

Litro de petróleo 120 
Quintal métrico de carbón.. • 7 00 
Quintal métrico de l e ñ a : . . . . 3 10 
Litro de vino 0 50 
Kilogramo de carné de vaca. 2 00 
Kilogramo de carne de carnero 2 00 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
n ios mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Rea! or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

Leóti 5 de abril de 1919.|=E1 V i 
cepresidente, Santiago C'rcspo,= 
El Secretarlo, A. del POJO. 

OFICIÑASDE'HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Para conocimiento ds las Corpo
raciones Interesadas, se publica la 
siguiente Raal orden: 

«Habiéndose padecido error a! In
sertar la Real orden de este Minis
terio ficha 16 de diclümbre ú'timo, 
!)!>•:- fué publicada en este periódico 
oficial en 14 del corriente mes, se 
reproduce su texto para mejor Inte
ligencia. 

«limo. Sr.: Pasado a Infjrme de* 
fa Comisión permanente del Conje- -
jo de Estado el excediente Instruido 
sobre liquidación de créditos a fa
vor y en contra del Estado, al Ayun
tamiento de S i n Lorenzo de El Es
corial, en esta provincia, dicho A to 
Cuerpo se ha servido evacuarlo, con 
f«thi 15 de noviembre último, en 
los siguientes términos: -

«Excmo. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del digno 
cargo de V . E , se ha remitido a in
forme de este Consejo, en su Co 
misión permanente, el expediente 
adjuntp, del cual resulta:' 

cQue Instruido para la liquida
ción decrépitos al Ayuntamiento de 
San Lorenzo de El Escorial, en cum
plimiento del dictamen-ley de 2 de 
marzo de 1917, resultó como canti
dad para el concierto de 21.567,40 
pesetas. La Oficiaila Mayor del M i 
nisterio, ál fijar esta liquidación, 
hizo presente que la regia 9 * del 
articulo I •" de la citada ley, prevUne 
que se fije la anualidad para el con
cierto tomando por base la cifra 
del presupuesto de gastos, «o el 
Importe de la deuda;» pero que en 
ningún caso podrá ser ta anualidad ' 
inferior al 5 por ICO ni superior al 
13 por 100 del presupuesto, ni ex
ceder tampoco del 10 por 100 del 
importe de la deuda,'cuando ésta 
sea la bise que se adopte; qua en 
a'gunos casos, como el presente, de 
adoptar una u otra base para la 
anualidad, existe una gran diferen
cia, puns asi en el de que se trata, 
tomando la base del presupuesto, 
serla el máximum 16 552 21 pese
tas, y e! mínimum 8.176,16. y si de 
la deuda el máximum será 2.156,74 
y el mínimum el que se quiera fijar. 
Como la aplicación de uno u otro 
criterio es potestativo en la Subse
cretaría, y el expediente adjunto ha 
de sentar precedente, la mayoría 
Indicó le conveniencia de oir a la In
tervención gsneral; pues así como 
en el expediente de que se trata 
ahor-t parece Indicado tomar el 10 
por 103 d«l Importa de la deuda, en 
ctro« en los que la cuantía del dé
bito Mese de poca Importancia, pu
diera tomarse lo del presupuoito, ya 
que la ley tiende a dar facilidades y 
beneficios a las Corporaciones en 
su liquidación con el Tesoro. 

•La Intervención general estima 
que no puede dejarse en absoluto 
al arbitrio de la Administración el 
tomar una a otra base Indbtlnta-
mente, y que debe comp.ementarse 
la Ley con una regla fija para ajus
far la determinación de anualidades 
a un criterio uniforme; por lo cual, 
atendiendo al orden da enumeración 
que la Ley establece en la regla In
dicada, entiende que proceda deter
minar las anualidades en un tanto 
por 100 del presupuesto de gastos 
no inferior al 5 por 100, ni superior 
al 10, y sólo cuando sa justifique 
que el tipo mínimo de 5 por -100 di
ficulta la marcha normal de la Cor
poración de que se trate, se podría 
recurrirá! imjortedela deuda, fi
jando la anualidad en el 10 por 100 
de aquélla, agregando que el carác
ter de concierto obllgitorlo que la 
Lsy da a estas anualidades, impone 
como necesario que una vez apro
badas las liquidaciones, se oiga a las 
Corporaciones, para que sus alega-
clones puedan tenerse en cuenta por 
!a Subsecretaría al resolver sin ul
terior recurso, 

' «Pedido Informe a la Dirección 
gnneral de lo Contencioso, este 
Centro limita su dictamen al caso 
concreto de San Lorenzo de El Es
corial, y sin emitir opinión sobre la 
propuesta de la Intervención, estima 
que se debe asignar como anualidad 
para la solvencia de crédito, el 10 
por 100 del Importe de la deuda, o 
sea la cantidad de 2.156,74 pesetas, 
y que antes de consignar el importe 
de la deuda, se dé Vista al Ayunta
miento Interesado. 

. >Con vista de ambos Informes, la 
Subtecretarfj, teniendo en cuenta 
que se trata de' una facultad discre
cional que la L i y le reconoce y atri
buye en forma alternativa, dejándole 
libremente l.i elección, según las cir
cunstancias que en cada caso, con- • 
curren, facultad qua no es licito anu- ' 
lar o restringir con interpretaciones, 1 
y que se ha conferido con el fin de 
organizar las Haciendas loca es y 
dar facilidades para ello, procurando, 
en su beneficio, la solvencia con el ' 
Tesoro, propone a V. E. que, con ' 
carácter gíneral, se sirva acordar: ; 

>1.° Que con arreglo alartícu- • 
lo 1.°, regla 9.*, letra D del dicta- ; 
men-ley de 2 de marzo ds 1917, es 
facultad de la Administración, su- ' 
bordlnada únicamente a la aprecia- ; 
clón prudencial de los factores que • 
en la Ley se citan, la fijación de la -
anualidad que con arreglo a aquélla : 
han de satisfacer ias Diputaciones y 
Ayuntamientos para enjugar su dé- , 
bite con el Tesón?, tomando como 
basa, discreclonalmente.blen el pra-
supuesto da la Corporación, bien la 
deuda, dentro de los limite» o tanto ,: 
por 100 que séllala la miima Ley 
para determinar el Importa de la > 
anualidad. £ 

>2.0' Q je para hacer constar el 
estado de liquidación definitiva por , 
capital e Intareses ¿e la dssamortl-
zaclón, en cada caso, deberá exie-
dlrse certificación por la Dirección ' 
g¡neralds la Deuda, la que cuida-
rán las Corporaciones de solicitar . 
delarefirida Dirección y se unirá \ 
al expediente. 

>3.° Qua en caso particular ds ; 
este expediente, se .pida oficio. : 

>4.° Que el acuerdo que recaí- í 
g i en esto expediente y sus análo
gas, se notifiquen a los respectivos ; 
Ayuntamientos, para que en el lm- 1 
profrcgfible plazo de quince días ; 
puedan akg-ir ante la Subsecretaría ' 
lo que estima sobre la anualidad y ' 
bise cara su fijación, y q ie trans
currido dicho plazo sin alegiclón > 
aiguna, sa considerará aceptado el 
concierto: y 

•5.° Qje los acuerdos dictados 
en i-evlsló.i por la Subsecretaría des-
puís de ¡ss aiegiclonas délos res
pectivos Ayuntamientos, se consi
deren como firmes y ejecutorios. 

>Y en tal estado el expediente, 
V. E, se ha servido consultar el pa
recer ds e»ta Consejo. 

•Considerando que la cuestión 
principal q j i se ha Iniciado y tra
tado en el expediente adjunto, está 
circunscrita a detsmlnar si en la fi
jación-di ias anualidades que ias 
Corporaciones han de satisfacer pa
ra jolvantar sus deudas y preparar 
as! la constitución de ias Haciendas 
locales, puede libremente la Subsa-
creta la elegir una de tas dos bases 
que señala la regia 9." del articu
lo 1.°, previa prudente apreciación 
de todos los factores qua en los 
cuatro apartados A , B, C y D de la 

dlchi regia se enumeran, o se ha de 
dar preferencia en todo caso a la 
que primero sefiala el último párra
fo de dicho artículo, recurriendo úni
camente a la segunda cuando la 
adopción de aquélla resulte perjudi
cial a la marcha económica de la 
Corporación Interesada, como me
dio de evitar postbles desigualdades 
de criterio y aun contradicciones: 

•Considerando que la primera con
dicional para las reglas de aplica
ción y desarrollo de las leyes, es 
que aquéllas q>e se dicten ni lat 
contradigan ni las modifiquen, par
que, de no ser asi, lá potestad re
glamentarla Invade la esfera de la 
legislativa, que siempre debe respe-
tar, aunque en la práctica la dlspo-
posicldn legal sea deficiente o de
fectuosa, limitándose, cuando tal 
ocurra, a promover- y procurar la 
modificación de la ley: haciendo uso 
el Ministro a quien corresponda de 
su Iniciativa en el Parlamento. 

•Considerando que por lo que se 
refiere a la determinación de la 
anualidad y adopción de base para 
ella, el dictamen-ley de 2 de marzo 
de 1917 está tan claro y expresivo 
que huelga toda interpretación que 
no sea la literal de sus palabras, y 
tan manifiesta su Intención que cual
quier regia o disposición que no sea 
confirmación de le que dispone y re
petición ds ella, la desvirtuarla, a 
dejarla sin efecto: 

•Considerando qie el !?g¡s'ador, 
para manten-sr el propósito y causa 
de la repetida Ley de 2 de mnrzo de 
1917, y ante la cierta diversidad de 
casos que se presentarían, decidle! 
dejara la Süb-ecrelaria con plena 
libertad de apreciación y elección 
entre una y otra basa, según los ca
sos y la resultancia de todos los fac
tores y elementos de juicio qaé se
ñaló al efecto; libertad que, aparte 
de Inspirarse en la j jstlcla, tiende a 
la conveniencia del Tesoro y te las 
Corporacionex; pues con ella se tra
ta de facilitar los conciertos y da 
procurar que a ellos se llegue en 
cada caso por medio más fácil y 
menos grnvoso pira las Corpora
ciones, ofreciendo amp.lo margan 
para llegar al acuerdi y hacer posi
ble el saldo de los i íbll:¡3 sin en
torpecer la marcha ecsnómlca de 
aquéllas: 

• Considerando que en atención a 
lo expuesto, es indudable que la Ad
ministración puede tomar como ba
se para fijar la anualidad cualquiera 
de las dos que P. .efecto la ley sena-
la, sin subordinarse a regla nlr gu-
na, que ni la ley establece ni faculta 
para establecerla, puesto que es 
claro y manifiesto su propósito de 
que la elección sea h 'cha mediante 
la apreciación de tas circunstancias 
que en cada caso concurren, io que 
libremente deja e ¡a Administración 
misma, en relación con los factores 
o elementos de juicio que a ese 
efecto seflala: 

«Considerando qua si bien, por 
cuanto se deja couslgiado, no es 
procedente que a titulo de aplica
ción dé la ley, se d<cte una dispo
sición que ¡imitando la facultad Ubre 
concedida a la Admlnistraclú» a ios 
efectos de seftakir las anualidades, 
fije una grabación da preferencia en 
la adopción de la base para ei'a. t í 
lo es que se dicten reglas adjetivas 
pura ei completo de los expedientes 
de liquidación, tales como la au
diencia do las Corporaciones inte» 



m i d a s , p'azo para IUI a leS idoMi 
y conformidad, doeumentaclóii qnt 
kabri de presentarle y caricter y 
efecto de lot acuerdo* que como 
resolución dicte la Subsecretaría, 
a l a que la ley exclusiva y privativa
mente ha encomendado este servi
do , por todo lo cual es aceptable la 
propuesta que en dicho sentido ha 
formulado la Subsecretaría para el 
más fácil y perfecto cumplimiento 
de tas disposiciones de ley, y 

>Conilderando por lo que respec
ta al caso concreto de llquMadón de 
créditos del Ayuntamiento de S»n 
Lorenzo de El Escorial, puede acep
tarse la practicada, atl como la base 
de la deuda a ¡os tfectos de estable
cer el concierto, dando previamente 

' vista al Ayuntamiento Interesado pa
ra que alegue lo que crea oportuno, 
y en su vista pueda establecerse el 
concierto entre él y la Administra-
dén : 

>Ei Consejo constituido en Co-
-misión permanente, opina: 

>1.* Que procede dictar la dis
posición de curácter general pro-

Suesta por la Subsecretaría de ese 
llnlsterlo en su nota de 11 de octu

bre del alio actual, sin otra modifica
ción que la de comprender también 
a las Diputad'-res en lasreg'as 4.* 
y 5 * de dicha propuesta, omitidas 
sin duda Involuntariamente; y 

»2.0 Que antes de resolver en 
definitiva dicho Centro sobre la l i 
quidación de créditos corresKindlen-
tes al Ayuntamiento de San Lorenzo 
de El Escorial, de be un rae al expe
diente la certificación a que se refie
re el tercer Considerando de su no
ta, y dar Vista al expediente por el 
término de quince dias, para que ale
gue la Corporación interesada; 

»S M . el Rey (Q. O. O ), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en aquél 
se propone. > 

>Lo que de Real orden comunico 
a V. S. para su conodmlento y de
más efectos —Madrid, 16 de marzo 
de 19l8.--CB:betón.» 

León 28 de marzo de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, José Marta 
F . Ladreda. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES E IMPUESTOS 

OS L A PROVINCIA OB LBÓN 

' C l r r u U r 
1,20 por 100 de pagos, 10 por 100 

de pesas y mediaas y 20 por ¡00 
de propios. 
Se recuerda ti todos los Ayunta

mientos <¡e la provincia la cbllgoclón 
de remitir di rante el mes actual, las 
certificaciones correspondientes al 
primer trimestre de 1919; esperando 
cumplan este ¿t-rvldo dentro del 
plazo señalado, no dando lugnr con 
su demora al empleo por esta Admi
nistración de las medidas que el Re
glamento te confiere 

A l propio tiempo, encarezco de 
los Sres, A'caldes remitan a esta 
Administración copia litera! certi
ficada del presupuesto de gastos 
aprobado en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 17 del Rrgla-
merto de 10 de agosto de 1893, 
Interesando que a la mayor breve
dad procuren dejar cumplidos tan 
Importantes servicios. 

León 8 de abril de 1919.—El Ad
ministrador de Proniedsdea e Im
puestos, Marcelino Quirós. 

M I N A 3 } 
DON JOSÉ RBVILLA Y BATA, j 

INGWIIXO jan' rau. o m a x i o 
MINBSO DB >STA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D José Cha- • 

morro López, Vedno de Pórtela de 
Agular, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 
día 51 del mes de marzo, a las nue- ; 
Ve y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenen-
das para la mina de hierro llamada , 
Wilson 2.*, sita en el parale Felno-
ral, término y Ayuntamiento de So- ! 

- bredo, y linda por.el E , con la mina 
* tWilson,» y con terrenos partícula- ! 

res por los demás' rumbos. Hace la ' 
deslgnadón de las citadas 30 perte- j 
nenclas, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
¡ el mismo que sirvió para las minas 
; «No te has fijado,» núm. 7.094, y 
: tWllson,» núm. 7.362, y de dicho 

puntóse medirán 1.000 metro* al 
NO. , colocando la 1.*estaca; 300al 
SO . la 2.*; 6C0 al N o . , la 3.a; SCO 
al NE. , la 4.a; 600 al SE. , la 5.a, y 
con 200 al SO. se llegará a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el perf- • 
me (rodelas pertenencia* solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernedor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuida por medio del 
presente edido para que en. al tér
mino de treinta días, contados des- ' 
de su feclu, puedan presentar en el 
Qoblerno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al ; 
todo o parte del terreno solicitado, , 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene él núm. 7.395 
León 3 de abril de 1919.—y. 

RertUa. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Miranda Tascón, vecino de Orzona-
ga, se ha'presentado en el Gobier
no dvll de esta provircle en el día 
31 del mes de marzo, a las doce y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de hu
lla llamada Demasía a Manuela, 
sita en tér" fno de Orzoncga, Ayun
tamiento de Motallena. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Mnnuela,» «Mercedes,» «Coilin,» 
y «Segundo». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Le que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su lecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno m'Idfado, 

• según previene el art. 88 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene «I núm. 7.396, 
i León 3 de abril de 1919. — / . 

Revilla. 

Anuncio 
1 Se hace saber a la Sociedad «Hu

lleras de Orzonaga,» domiciliada en 
Bilbao, dueña da' la mina de hulla 

nombrada «Agustín,» ndm. 4 858, y 
-a los duthos de las minas colindan
tes a ésta, nombradas •Limitada,» 
núm. 185; «Ilusión,» 2.220; «San 
Luis,» 1.367; «Zarpa,» 1.283; «San 
Ramiro.» 1.395; «Conchita,»4.586,» 
y «El Triunvirato,» 3.738, sitas to
das ellas en término municipal de 
Pola de Cordón, que el día 22 de 
abril tendrá lugar la rectificación da 
deslinde de.dicha mina «Agustín». 

León 9 de abril del919.=EI In
geniero Jefe, J . Revilla. 

EDICTO 
D O N Manuel Costilla y Pico, Ar

quitecto-Jefe del Servido de Ca
tastro Urbano da la provincia de 
León, 
Hace saber a los propietarios que 

ha sido ordenada por la Subsecreta
ría del Ministerio de Hsdenda, con 
fecha .31 del pasado mes de mar¿D, 
la comprobación del registro fiscal 
de edificios y rolares del término 
municipal de La Bafleza, por co-
rresponderle en orden regimenta
rlo y con arreglo a la Instrucdón 
provisional de 10 de septiembre de 
1917, y nombrada la Comisión que 
ha de efectuar los trabajos, com
puesta del personal slgu'ente: 

Arquitedr Jefe, D. Manuel Cos
tilla y Pico; Arquitecto, D. José 
Tomás Mollner y Escudero; Apure 
jsdores, D. Alvaro Alvarez Corrote 
y D. Antonio Perén Herrera, y Au
xiliares Administrativos, D. JoséM * 
Luengo y Martínez y D . Pantaleón 
Robles; advlrtlendo al mismo tiempo 
la obligación en que se encuentran 
los dueños e Inquilinos de las Ancas, 
de facilitar la entrada en las mismas, 
para el mejor desempeño en su co
metido, a los funcionarlos técnicos, 
al objeto de adquirir los datos nece
sarios pera la tasación; Incurriendo 
en caso contrario en las penalidades 
que marca a) articulo 70 de la citada 
Instrucción. 

Attorga 8 de tbrll de 1919.—El 
Arquitecto-Jefe, Manuel Costilla 
Pico. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año, los mozos que a continuación 
se relacionan, apesar de haber sido 
citados en debida forma, este Ayun
tamiento, después de instruir los co
rrespondientes expedientes con su
jeción a lo prevenido en ei capitu
lo XI del Reglamento de 2 de di
ciembre de 1914, y vistos sus resul
tados, acordó declararlos prófugos 
con las responsabilidades Inherentes 
a tal clasificación. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamien
to de esta provincia; regando a to
das las autoridades procedan a su 
busca y captura, poniéndolos Inme
diatamente a mi disposición. 

Corulión 29 de marzo de 1919.— 
Luis Aguado. 

Mozos que se citan 
• .Amando Rodrfguez Teijdn, hijo 
de Manuel y O ferina. 

Luis Díaz B.'anco, de Ventura y 
de Martina. 

José Samprdn Castafielraa, de 
Amando y de Manuela. 

Daniel Garda Ordóflez, de Ani
ceto y de Teresa. 

Saturnino Braflss Alonso, de Do
mingo y de Dolores. 

Victorino Gabela González, de 
Ramón y de Dolores. 

José Blanco, de Rosa. 
Amador Castro Potes, de Ceferi-

no y de Eduvlgl*. 
Daniel Fernández Sorrlbas, de 

Serafín y de Balblna. 
Tomás López González, de Bau

tista y de Luisa. 
Angel González, de María. 
Gregorio Dlflelro Corulión, de 

Anacleto y de Esperanza. 
: Dinlel Encinas Blanco, de Torlblo 
y de Francisca. 

José del Valle Garda, de José y 
de Magdalena.. 

Fernando del Valle Cábela, de Es
peranza. 

Manuel Mallo Campelo, de Do
minga. 

Ramón Goyanes Montero, de An-. 
tonto y de Segunda. 

Alcaldía constitncional de 
Sancedo 

Instruido el oportuno expediente 
en averiguación del paradero de Jo-
vino Rodríguez San Miguel, hijo de 
Pedro y Margarita, natural de Cue
to, que nació en dicho pueblo el 12 
de septiembre de 1892, cuya ausen
cia ha de determinar el otorgamien
to de la excepción del caso 1.° del 
ert. 89 de la Ley, que alegó su her
mano Angel Rodríguez, núm. 7 del 
actual reemplazo, se ruega a las per
sonas que tengan conocimiento del 
paradero de aquél, lo participen a 
esta Alcaldía a la mayor brevedad. 
Las demás señas personales del re
ferido Jovino, se desccnccen. 

Sancedo 28 de marzo de 1919.— 
El Alcalde, Antonio AlVarez. 

•.••*••' ' • 
A instancia del mozo Manuel San 

Miguel V<ga, se Instruye expedien
te en averiguación del paradero de 
su hermano Tomás San Miguel Ve
ga, hija de Evaristo e Isabel, natural 
de Sancedo, que se ausentó al ex
tranjero hace más de diez años, cu
ya ausencia h i d« determinar el 
otorgamiento de la excepción del 
caso i.°del art. 89 dé la Ley, ale
gada por el Manuel. En su virtud, 
«e publica-el presente edicto a fin 
de que las personas que tengan co
nocimiento del paradero dei refe
rido Tomás, lo participen a esta Al
caldía con toda date de detalles, pa
ra poder formar juicio exacto de si 
vive en la actualidad. El Tomás na
d ó en Sancedo el 15 de diciembre 

i de 1889 y se desconocen las demás 
• señas personales, pues fué declara-
! do prófugo el año de su reemplazo, 
! Sanceao 28 de merzo de 1919.— 

E! Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
J o a r á 

E l .repartimiento general de con
sumos para el presente año, se halla 
terminado y expuesto al público por 
espado de quince dios, para oír re 

, damacions. 
i Joara 5 de abril de 1919.—El Al

caide, Agustín Te jerlna. 
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